
Ganadería y vías pecuarias del sur de Extremadura 

durante la baja Edad Media 

'M. Borre ro Fernández realiza 

un exhaustivo esrudio de la 

zona en su obra: "Un concejo 

de la "ciern. • de Sevilb: 

Fregenal de la Sierra (siglos 

XIII-XV)" Archivo Hispaknu, 

183. Sevilla 19n. 

'La donación de escos 

territorios por Alfonso X se 

produjo el 6 de diciembre de 

1253. vid. Gonti.lez, J. 
&panimimro tÚ Sroil!.z. 

Madrid 1951, c.! pp. 87.372. 

r.II p. 316. A.t'v!S. Secc. l. carp 

n° 5. Ed. en Diplomat<Jrio 

~JU:Úzluz tÚ Alfonso X. dir. por 

M. Gonti.lez Jimenez. Sevilla 

1991. doc. n• 30. D.:spu¿s de 

diversas modificaciones. en d 

partido de la Sierra de .-\roche 

.:serian incluidas a partir del 

siglo XIV las villas de .-\roche. 

Encinaso la. Fregena.l de la 

Sierra, Bodona.l. Higuera la 

Real, Cumbres de S. 

Barcolom¿, Cumbres de En 

:V!edio, Cumbres Mavores. 

Hinojales, G.daroza, 

• M 9 Anto nia CARMONA RUIZ 

D•parrammro ¿, Historia ,\,fdúval. Univaridad ¿, S(villa. 

El presenre trabajo inrenra exponer la siruación del sector ganadero durante 

la Baja Edad Media en una zona limítrofe entre Andalucía y Extremadura, con una per

sonalidad propia que la hace merecedora de un estudio particular. Nos estamos refirien

do al territorio en que están enclavadas las villas de Fregenal de la Sierra, Bodonal e 

Higuera la Real, lugares que por su siruación geográfica y por los avatares históricos que 

sufrieron, pasaron a pertenecer sucesivamente al territorio de Sevilla, de la Orden del 

Temple y de particulares, para finalmente volver a pertenecer a la "cierra" de Sevilla1• 

Tras la conquista castellana, este territorio fUe incluido por Alfonso X en el 

alfoz de Sevilla, dentro del partido de la Sierra de Aroche", zona en que económicamen

te el sector ganadero era el más importante, aprovechándose de los bosques y pastizales 

que ofrecía este espacio eminentemente serrano3
• El núcleo de población más importan

te de esta comarca era Fregenal que, por su situación geográfica. está siruada cerca de la 

frontera de Portugal y limítrofe a tierras de la Orden de Santiago, se convirtió en el 
núcleo rector del partido de la sierra de Aroche•. 

En 1283 Alfonso X concedió este rerrimrio. junto a Jerez de los Caballeros, 

a la Orden del Temple como premio a su actuación en las luchas políticas del final de 

su reinado, integrándose en la enco.mienda de Valencia del Ventoso-Jerez de los Caba

lleros\ región de gran importancia ganadera por la que pasaban numerosos ganados 

norteños en busca de los pastos de verano y, por lo ramo. de gran importancia econó

mica para la Orden. ya que por un privilegio dado por Fernando III en 1237, todos 

los ganados que pasaran por tierras de templarios deberían pagar una cantidad como 

derecho de rr:insito". 
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Cortegana. Aracena. Higuera 

de la Sierra ,. Castil de las 

Guardas (ameriormeme había 

pertenecido también Jerez de 

los Caballeros que después de 

engrosar las posesiones de la 

Orden del Temple. pasaría a 

pertenecer a la Orden de 

Samiago) . 

'Vid. Pérez-Embid Wamba. J. 

"La estructura de la 

producción agraria en las 

sierras de Aroche v Aracena a 

fines de la Edad Media" . Ac= 

eúl V Coloquio /nr=zacioruzl tÚ 

HiJtoria Mtdiroal tÚ AndA/w:ía_ 

Córdoba. 1985. pp. 233-269. 

'Barrero Fernández. M. "Un 

concejo de la "cierra" de 

Sevilla. . ." op. cir. pp. 8-9. 

'Esra encomienda estaba 

compuesta por Jerez de los 

Caballeros. Alconchel, Cheles, 

Higuera de Vargas, Villanu.:va 

del Fresno, Valencia de 

Mombuey, bhinos, Oliva, 

Fregenal de la Sierra, Higuera 

la Real, Bodonal, Valencia del 

V enraso. Atalayo. V al verde de 

Burguillos y Burguillos. Vid. 

Barrero Femández, M. "Un 

concejo de la • tierra" de 

S.:villa. .. " .o p. cit. pp. 9-13. 

' la Orden del Temple estaba 

autorizada a recaudar un 

caballo por Clda cinco mil 

ovejas, cuando marchasen 

hacia los pastizales del 

Mediod ía, un caballo por cicla 

quinientas \'2CIS, ~· de aquellas 

que tuvieran menor cuantía de 

animales. la r:uón era de un 

maravedí por cada quinientas 

oveja y uno por cada cincuenta 

' 'acas. Klein. J. w mtsra. 

Madrid. 1990. p. 136 v Estepa. 

C. " La disolucion de la Orden 

del Temple en Castilla y 

León" . Cu.uúrnos fÚ Hisrona. 

6. Madrid. 1 '.>:'-; . p. 151. 

Tras numerosas vicisitudes sufridas por la zona objero de nuestro estudio 

con la desintegración de la Orden del Temple (fue retenida por el infame don Felipe. 

hermano de Fernando IV. esruvo en manos de Gonzalo Sánchez de Troncones y del 

maestre de Alc.intara). volvió a integrarse en el alfoz de Sevilla en 1312'. 

Así pues, la importancia de la ganadería en esre rerrirorio derivó de su situa

ción geográfica al ser un espacio serrano con bastantes zonas de pasro y al estar en una de 

las rutas principales de la trashumancia peninsular, circunstancias de las que supo apro

vecharse claramente la Orden del Temple y de las que se beneficiaría también Sevilla. 

LA GANADERÍA LOCAL 

La inclusión del terrirorio de Fregenal, Higuera la Real y Bodonal dentro de 

la "cierra" de Sevilla llevó a que roda esta zona adoptara su normativa jurídica, expresa

da principalmente en las Ordenanzas de Sevilla' . En ellas, además de otros aspecros 

relacionados con el buen funcionamiento de la ciudad y su alfoz, se regulaba la vida 

económica, y en concrero la agrícola y g:madera, con un deseo del concejo sevillano de 

controlar las relaciones entre la agriculrura r la ganadería, en beneficio de la primera. 

En este sentido, destacan las normas que tratan del tránsiro de los ganados por las zonas 

cultivadas, según los diferentes tipos de ganado y épocas del año, e indica los lugares en 

que tenían permitido el pasro. Considerando que cuando nuestro territorio perteneció a 

la Orden del Temple, se beneficiaba claramente a la ganadería, principal fuente de 

ingresos para la Orden, como ya hemos indicado, el enfrentamienro en esta zona entre 

las dos concepciones económicas no tardaría mucho en producirse. Además, Sevilla 

intemó aprovecharse del potencial agrícola de esros lugares, ya que el emplazamiemo de 

estas villas está en un valle, con lo que sus posibilidades agrícolas eran mayores que las 

de cualquiera de sus vecinos de esta comarca serrana. 

Como rerrirorio sevillano, estas villas estaban incluidas en su mesta local, 

institución dependiente del concejo de Sevilla que regulaba y comrolaba las actividades 

de la cabaña ganadera local. Debido a la amplitud del alfoz sevillano, las reuniones de 

esta institución, que se producían dos veces al año, se efectuaban en cuatro lugares dife

rentes englobando cada una de las comarcas naturales de Sevilla". Fregenal. Higuera la 

Real y Bodonal estaban incluidas en la mesta de Aracena, a la que acudían periódica

menee los alcaldes de la mesta de Sevilla para presidirla. 

Su situación geográfica en una zona de sierra muy alejada de su centro admi

nistrativo, obligó al desarrollo de una importante cabaña ganadera de riro y carga urili

z.ada para el transporte de personas y mercancías. así como para el cultivo. Esre hecho se 

refleja en el elevado número de animales de esre cipo aporrados por esra zona para la 

guerra de Granada '0
• No sólo encontramos esre tipo de ganado en este lugar, ya que hay 

abundante ganado para consumo, que en algunas ocasiones llevaban al mercado sevilla

no '· . En es re sentido, v como en otros lugares de la Sierra Norte de Sevilla. la cabaña 



U12. marzo 17. V:úhdolid. 

l' rivilcgio rodado en que d rey 

Jcvudve Fregenal :U concejo Je 

' c·:iila . .-\.YI.S. Secc. [. c:up. -i. 

~· 35. 
R~copilacidn M las Ortknan= 

d ~ la mu_v noóü ,Y muy &al 

,úd.ui ddroilla. Sevilla. !632. 

·::seas mo:sras eran la de Sevilla 

' para los vecinos de Sevilla ~ las 

viilas colind:uues). Aracena (en 

. i ~ que se incluían codas las 

_ ?oblaciones del noroesre, en la 

· jierra que rode:~ba Fregenal), 

:\.lcanr:uilla (para los vecinos de 

L' rrera 'f :úedaños) y Cazalla 

- 1 para las poblaciones del 

~ noreste). Vid. Ruopi!ación M 
/,u Ortknanza.s M ... Sroi/k fol. 
1!6v, ll7r. 

- Esr:u mestas eran la de Sevilla 

; \para los vecinos de Sevilla y las 

: villas coündanres), Aracena (en 

• la que se incluían rodas las 

~ poblaciones del noroesre. en la 

)ierra <¡ue rode:~ba Fregenal). 

. 1Jc:1nrarilh (para los vecinos de 

- L" trera v :úedaños) y Caz.a.lla 

~ra las poblaciones del 

~ llresre ). Vid. &copilación M 

'.u Or<U174n= M .. . Sroi/1... fol. 
! 16v. 117r. 

Lu .:ifras concreras nos las 

•oorra \1. Barrero Fernández 

: n 'E l .:once jo de Fregen:tl: 

i'llbiJción '! c:conomia en d 

· ~ : o XV'" Húrona /nsrirucionts, 

,· " " ·=<mmroi, 5. 1978 pp. 153-
.-:; 

3nrroro Fern:indez .. vi. • El 
1 :uncojo de Fregenal ... " op. ci t. 
~ p. i 'i~- )5. 

\ l rchivo) Yl(unicipall 

, . ~,·d lJ i Secc. [. carp. 59. n• 4. 

~ UJJc:rno 1 o . 

qu<:: más :1bund:1ba a:1 l:J. bovina. seguid:1 dt: l:J. ovina y la porcim . que se :1limenc:J.ba de 

las grandes zon:J.S de pasm, cubierr:J.S de <::ncin:J.S. Adt:mis <::xiscía un impon:ance número 

de col m<::nas. 

Esms diferemes cipos de ganado necesi t:J.ban unos lugares de pasro qu.:. 

como ya hemos indicado. estaban perfectamence regulados por l:J.S Ordc:nanus de S.:vi

lla. En general. podemos decir que ést:J.S prohibían la enrrada de ganado c:n los lugares 

cultivados, :1briéndolos para uso ganadero en las épocas del año en que no fuera dañino 

para el cultivo, aprovechándose el ganado en estas ocasiones de los r:J.Srrojos y los barb<::

chos. La excepció n a esta regla estaba c:n los puercos y las cabras que no podían encrar 

en ningún momenro del año en los lugares de labranza. 

Pero además existían en el término unas rierr:J.S que podían ser usad:J.S por 

todos los vecinos del lugar en cualquier época del año . Nos estamos refiriendo a una 

serie de monees, pastos y dehesas de uso comunal y de las que podían beneficiarse los 

vecinos de Fregenal. Estos pasros comunales eran los extremos (tierras incultas alejadas 

del núcleo de población), los monees (utilizados también para caza y aprovechamientO 

de madera), los pasros y eriales y las dehesas (reservad:J.S en muchas ocasiones para tipos 

concreros de ganado). 

Las tierras de uso comunal, pertenecientes a los conce¡os de Fregenal. 

H iguera la Real y Bodonal que hemos podido idenrificar son: 

- El donadío que compró Sevilla enrre el río Pedruegano y el Ardila para el 
uso de los vecinos de Fregenal, Bodonal e Higuera la Real, que pagaron cierra cancidad 

para su compra12
• 

-El encinar de Peñaflor, del común de Fregenal y de Higuera la Real. 

- Las dehesas concejiles de Fregenal, Bodonal e Higuera la Real, destinadas 

exclusivamenre a los bueyes de labranza de esros concejos (de ahí que se las denomine 

"dehesas boyales") . 

-Las ~avas de Galín Pérez. 

-La dehesa (concejil) para el ganado de los carniceros de Fregenal. 

-Los ejidos de Fregenal, Bodonal e Higuera la Real . 

Estos lugares producirían unas renras que beneficiaban a los respectivos 

concejos. Sin c:mbargo. la norma de uso de estas tierras no siempre se cumplió. El pro

blema llegó cuando el donadío comprado por Sevilla a Gómez González, siruado c:nrre 

los ríos Pedruegano y Ardila, dejó de utilizarse por común por los vecinos de Fregenal. 

Higuera la Real y Bodonal, para aprovecharse de él <::xclusivamenre Fregenal que lo 

arrendaba y se quedaba con las rentas que de él se obten ían. La sentencia dada en 

14 11 en que se disponía que fu.:m utilizado por igual <::ntre los eres conce jos no debió 

ser del rodo satistfactoria. ya q~e d problema se vuelve a plantear. Al parecer cuando 

Sevilla compró este donadío, cada uno de los tres concejos bendiciados aporró una 

cantidad diferente de dinero (Fregenal un 90 por 100 y Bodonal e Higuera la Real un 

5 por 100 respecrivamenrel. Es ro haría que la participación <::n los beneficios del arren

damienro de c:st:J.S tierras fuera muy desigual. <::n favor de F regenal . La sentencia dada 
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"A .. \\.5 .. Secc. l. carp. 59. n° 

•í. cuad. 10. 

"A).!.S. Secc. l. carp. _59, n° 4. 

cuad. 2. 

" El 17 de Septiembre de 1315 

el concejo de Sevilla determinó 

que la :'Unta de bueyes tuviera 

cuatro aranz.adas de tierra · 

dehesada. El 22 de Abril de 

1338 Juan Martina de 

Pozuelo. alca.lde de comisión 

del r~· dica sentencia en que 

manda que se guarden dehesas 

para los bueyes de rres 

aranudas por cada :"'nra. 

A . .M.S. Secc. 1', carp. 59, n° 4, 

cuadernos 1 y 2. 

"A.M.S. Secc. 1•, carp. 59, n° 4. 
'"!':o debemos olvidar que 

cuando se había recogido la 

cosecha en las tierras de culrivo 

y no se les hacia daño. como 

era norma en el resto de 

Cascilb, y después por un 

privilegio dado por Enrique III 
en 1402 y confirmado 

sucesivamente por Juan 11 y 
Enrique N. rodas esras cierras. 

junco con las que normalmente 

estaban abierras, eran de "uso 

común" para el pasto del 

ganado de rodos los vecinos y 

"moradores" de la "tierra" de 

Sevilla. Vid. A.M. S. Suc. 1. 

carp.70. n• 103¡. 

"Marrin Caro. vecino de 

Bodonal se quejaba en 1417 de 

que "muchos tÚ los morador" tÚ 

Frcul!JZI rymm algunos puim;os 

tÚ tirrras q~ parrm con arras 

riaras tU n.asotroJ t v~ntÚn la 
_yrrua a lar sorianos t a arras 

p~norun ü quim tiLos quiatn 

por sus dinmJJ e comen las 

:úrras qut nowrror unrmos rn 

par tÚ/Im con sus ganados. en csn 

rtsfiÓimos grandr agrauio. 

U')•tndo las nucsrras tierras e las 

su_vas rodo rirrra de Scui!Úl e no 

srymdn tÚhmzi. :\.M.S. Secc. 

1•. carp. 59, n° 4. cuaderno 1°. 

en 1417 por el juez Juan Fernández de Jerez. veinricuauo de Sevilla. fue más justa. ya 

que anualmente los eres concejos debían liquidar las remas de dicho donadío reci

biendo cada uno de ellos una paree proporcional a la cantidad aporcada en el momen

to de su compra 1
' . 

En el mismo caso se enconm:i el encinar de Peñaflor. situado enrre los con

cejos de Fregenal e Higuera, del que Fregenal tampoco daba la parte que le correspon

día a Higuera por su arrendamiento. LJ. sentencia dada en 1411 obligó igualmente a 

Fregenal a dar a su vecino dichas remas" . 

Además de estas tierras pertenecientes a los diferentes concejos de la zona, 

Sevilla tenía como propiedad de su concejo, la dehesa del Caño, vendiendo sus pasros a 

los vecinos de F regenal, Bodonal e Higuera la Real y a los ganados foráneos. especial

menee a los trashumantes, procedenres principalmenre de la zona de Soria. 

En todos los lugares de pasto reseñados podía entrar cualquier tipo de 

ganado, a excepción, naruralmenre, de la dehesa de los carniceros, donde ran sólo 

podrían pastar los animales destinados a abastecer las carnicerías de la localidad, ;: de 

las dehesas boyales. 

En las tierras de los particulares encontramos también dehesas protegidas para 

su uso por el ganado de labor, imprescindible para el trabajo agrícola. Por ello se dan pri

vilegios por los que se reservan tres o cuatro aranzadas para cada yunta de bueyes' 1. 

Esta realidad se complicó desde el momento en que las leyes que la regula

ban se incumplieron. El largo pleito que se produjo en 1417 referente, entre otras cosas, 

al acotamiento indebido de tierras y a la prohibición de paso de ganado, nos demuestra 

esta situación 16
• En él, los concejos de Higuera la Real y Bodonal se quejaban de que 

numerosos vecinos de Fregenal habían adehesado indebidamente sus propiedades, 

impidiendo el pasto común de los vecinos de Sevilla y su tierra y vendiendo las hierbas 

a ganados foráneos. 

El problema del adehesamiento indebido de las tierras particulares, impi

diendo su uso temporal por el ganado. era común a todo el reino de Sevilla y era fuenre 

permanente de conflictos enrre agricultores y ganaderos, ya que beneficiaba a los prime

ros en perjuicio de los segundos al vender las hierbas a las que tenían derecho los gana

dos de los vecinos del lugar1
•• Además, los propietarios de las cierras adehesadas que 

vendían sus pastos, utilizaban para su ganado los lugares de uso común de sus vecinos 

de Bodonal e Higuera la Real, perjudicando claramente a la ganadería local al haber 

menos cantidad de pasto para un mayor número de animales y al impedir la circulación 

de éstos por lugares de Fregenal " . 

Sin embargo. este incumplimiento de las ordenanzas, aunque era habitual en 

el territorio sevillano.' no era tan generalizado como el fenómeno que se produjo en Fre

genal. Una posible causa de esto. como indica Mercedes Barrero'" es el hecho de que 

esta villa cuando pertenecía a la Orden del Temple tenia la costumbre de acotar las tie

rras de propiedad particular, paciendo en ellas tan sólo los ganados de sus dueños. A 

esta circunstancia se unió el hecho de la llegada en la segunda mirad del siglo XIV de 



[3o r r~ro FcrnJndc-z . \ !. ··n 
c"vn(~,-o a( Fr~ g l'n ... d .. "op. ci c. 

p 1 i5. 

. \.>i. un res cigo Jc: nw.:suo 

pkirc>. en d año 1417 indica 

(On10 J.:s pu¿s Je b. muerre del 

"'' Jan Pedro • .mdmdo la 

ri erra J m:li "nd"r que se rinchó 

esu rierra de g:maJo Je la 
ScrenJ e de riben de Guadiana 

t: ~ue 1llí se comc:nzaron a 

dcrender las cierras e a vender 

IJ ,·erua Jellas desde ~inquenca 

e .;!neo años a esta parte e que 

J>\' .Ue entrando b mala 

costumbre fasca ci-día de oy 

que esci codo ~errado que no 

~y donde ande g:tnado ninguno 

sv non compraran la yerua por 

sus dineros ... U,!.S. Secc. l. 

cJrp. 59, n° 4, cuaderno 4. 

::!452. abril. !O ... u.,!.S. Acc. 

C.p .. l452,s.m .• fol.l3!. 

: 'En .:su ocasión la villa de 

Fregenal se queja de que 

: i ~¡mdo como ~! muy mayor 

puúlo q~ ninguno tÚm;; ri=a 

.JfUL i On tÚra ribt:Uzt y avimdo 

Jnuy más canridad tÚ ganador. y 

rimt mmoJ rirmino qut 

ningund lugar tÚta comarca· . 

A .. 'v!.S .. Acc. Cap .• 1494. 

''.\lgunos vecinos de Fregenal 

se quejaron de que algunas 

penonas ... lJan (ntrado t 
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,.,ci nos de F regcnal efectuado 
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!.l (f rrucrura. rÚ /.a¡ }, ~rtd.uúr tÚ 

imporrantes contingentes de ganado a esros lugares que pudo provocar un deseo de los 

propietarios de la zonl de aprovecharse de la siruació n. impidiendo la entrada del gana

do loc:U en sus cierras y vendiendo d paseo a gamdo extraño" . 

LJ. sentencia del pleiro producido en 1417 se pronunció a ravor del paseo 

común. como era norma en la cierra de Sevilla. beneficiándose claramente :1 los peque

ños ganaderos que ante la imposibilidad de uso de esros paseos se iban a cierra de la 

Orden de Santiago. pudiendo provocar un paularino despoblamiento de la zona. cosa 

que no interesaba de ningún modo a Sevilla. 

Además. se dicraminó que los lugares de exploración común entre los conce

jos de Bodonal. Fregemi e Higuera la Re:ll fueran de provecho de codos esros concejos, 

y no sólo de Fregenal. 

El problema que plantearon los ganaderos loc:Ues de la falca de paseo para 

sus animales volvió a producirse en varias ocasiones. Por ello, el concejo de Fregenal 

soliciró al de Sevilla permiso para ampliar las dehesas y ejidos del concejo, con el propó

siro de que el ganado pudiera pascar "libremente y con mayor holgura"". En 1494 el 
concejo de Fregenal vuelve a remirir una carra a Sevilla, quejándose en esra ocasión del 

perjuicio que suponía para el ganado local el pasro en común con el resro de los habi

ranres de la "cierra" de Sevilla::.:. Es re hecho nos lleva a preguntarnos si existÍa en esra 

zona. como era de prever, la cantidad de paseo necesario para alimentar no sólo a la 

cabaña ganadera local, sino también una exterior procedente canco del resro de la "cie

rra" de Sevilla, como de la rrashumancia hispana. El hecho de la existencia de una 

imporranre cabaña ganadera local, unido al arrendamiento de paseos para ganados 

extraños, debió agorar en momentos coyunrurales el alimento de los animales, en per

juicio siempre del que no pagaba: los animales de la comarca, y en concrero de los 

pequeños ganaderos que no podían permitirse el lujo de pagar por el pasw. 

Orro problema que enfrentaba al subsecror ganadero con el agrícola era el de 

la ocupación, por los agricultores que cultivaban cierras colindantes a zonas de pasw, de 

porciones de ésras. En este sentido. en el pleiro al que estamos haciendo referencia, las 

quejas que se produjeron eran en razón a la dehesa boyal de Fregenal!l, que rras haberle 

sido usurpadas algunas cierras por los agriculrores de la zona, se volvió a amojonar 

según sus mtiguos límites. También se :Uude a la ocupación de cierras por los propieta

rios lindanres al donadío que había comprado Sevilla entre el Pedruegano y Ardila. En 

sentido contrario. encontramos igualmenre numerosas protestas derivadas del hecho de 

que los ganados invadieran los viñedos y otras zonas cultivadas. provocando éstos 

importantes daños a las cosechas. 

Como ya hemos indica~o. la venta de pastos a ganados foráneos produjo d 

enfrentamiento de los habiranres del lugar, ya que ante la f:Ura de paseos para los gana

dos locales, muchos pequeños propietarios tenían que irse con sus reses a cierras de 

otros concejos de la ·'cierra" de Sevilla, o al narre. a la cierra de la Orden de Santiago". 

Los ganados que se trasladaban en busca de los paseos dentro de los límires 

del concejo al que pertenecían. o bien pasaban a los pastos de términos próximos, 
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Frnunal qut anus u van a 

t(rmino tÚ Xrrc. o tÚ Oliua o tÚ 

Va &nria r avn lJO mas quando 

p=s mn <1 canpo tÚ Gamos, r 

dixo qur rrto suór porqur 

pasromi ganado m d dicho 

logar". :\.M.S. Secc. 1 ', orp. 

59. n°4 . cuadernos 4 ~ · 5. 
''Argente del Castillo Ooña. 

C. LA ganadt'Tia mrdirval 

awluuz. Siglor Xf!f.XVJ 

(rrinos tk jatn J' Cardaba), J a en 

199l , p.l63. 

"Esto se reileia claramente en 

lo decbrado por un testigo del 

pleito de 1417, al decir que 

cuando fue a Fregenal Alonso 

Fernández Marmolejo, 

veinticuatro de Sevilla y dio 

cuadrilleras para los bueyes 

"que sv en escas quadrilleras 

auia agua de beuer los ganados, 

.. . habian de daar cañada en 

medio por do entrasen los 

ganados esentamente a la 

beuer". A.M.S. Secc. l. carp. 

59, n° 4, cuaderno 4. 
''Sólo tenemos noticias en que 

los contactos de Fregenal con 

la zona de Aroche y .A.racena 

fueran en relación con los 

problemas de robo de ganado 

entre los vecinos de estos 

lugares. 

"Hay noticias durante todo el 

siglo XIV de la entrada de 

portugueses a la zona de 

Aroche y Conegana en que 

aprovechando las acciones 

belicas que se produ jeron a en 

la zona se llevaron miles de 

obeu. de toda clase de ganado. 

Vid. Perez-Embid, Javier. "LJ. 

estructura .. . " o p. cu. pp. 2 56· 
257. 

"'A .. \!.5 . Secc. l. orp. 59. n° '1. 

cuad. 5. 
"A.:\!.5. Acr. Cap ... 1494-f\'. 

:!~ . la queja hace referencia al 

privilegio que Alfonso X dió 

excusando del pago de 

independientemente a que fueran de jurisdicción realenga o de señorío, se denominan 

"ganados esrances riberiegos"''. Esros animales agrupados en manadas hacían desplaza

miemos corros que generalmente duraban como máximo una jornada. Los lugares a los 

que se dirigían eran las zonas reservadas para paseo, de las que ya hemos hablado. las 

rierras de paniculares. en las esraciones del año en que les esraba permitido, y a los abre

vaderos: ríos, arroyos, fuentes y pozos. Tamo los arroyos como los ríos eran considera

dos realeng"s y por ranto de uso común para rodos los vecinos y sus ganados. con lo 

cual en ningún momento se podía impedir el paso a beber, por lo que los propierarios 

de cierras colindantes esraban obligados a habilitar un paso por sus propiedades"·. En 

cuanro a las fuentes :· pozos, esros podían ser de propiedad particular o realenga y con

cejil. Mientras que los primeros eran de uso privado, los que pertenecían al concejo o a 

la corona podrían ser usados por cualquier vecino. por lo que igualmenre se debía habi

litar un paso. 

Considerando la gran canridad de punros de aprovisionamienro de agua que 

había en el término de Fregenal y las posibilidades de movimienro hacia las diferenres 

zonas de pasto, la red de caminos locales, ranro temporales como permanenres, ruvo 

que ser muy compleja, sembrando roda la tierra de este gran concejo. 

Sin embargo, y por los problemas a los que ya hemos aludido de imposibili

dad de acceso al pasto de las tierras paniculares por los adehesamienros indebidos, las 

necesidades de alimenrar al ganado obligaron a muchos vecinos de Fregenal, Higuera la 

Real y Bodonal a salir de sus rérminos para ir a buscar el pasto a lugares cercanos. 

Al salir del término propio, lo normal hubiera sido que los pastores dirigie

ran sus reses a orras villas del pan:ido de la Sierra de Aroche, con lo cual habrían perma

necido denrro del terrirorio de Sevilla. Sin embargo, no renemos noricias al respecto, y 

sí de ganaderos de los concejos objeto de nuestro esrudio que fueron a rierras de la 

Orden de Sanriago'-. Una posible causa de esro podía ser el remor de que los portugue

ses les robaran el ganado si se dirigían a una zona donde las expediciones lusas con vis

ras a proveerse de ganado estaban a la orden del día". Así pues, y según la documenta

ción consultada, los principales lugares a donde los vecinos de Fregenal iban con sus 

ganados eran Jerez de los Caballeros y Valencia del Venroso. A veces iban a "Campo de 

Gamos" y a Pon:ugal, cuando las relaciones con este reino eran cordiales". 

Respecto a las relaciones ganaderas de Fregenal , Bodonal e Higuera la Real 

con Jerez de los Caballeros. ésras no siempre fueron muy cordiales, debido anre rodo al 

problema del cobro de portazgo de Jerez a los ganados que entraban a pastar en sus rér

minos. rasa de la que se quejan los ganaderos de la zona:· que se niegan a pagar en 1494, 

alegando que c:sro es contrario a una ley de los reyes, por la cual no se debe pedir a los 

ganados cabañiles cuando van a invernar a los exrremos. ni a la vuelra a sus rierras-'". 

En cuanto al paso de ganado a Valencia del Ventoso y viceversa, ésre se pro

ducía principalmenre al ir el ganado a beber al río Ardila. que les servía de límire emre 

ambos términos. Esta siruación debió acarrear problemas, por lo que ambos concejos 

efectuaron una concordia en la que la utilización de ese río seria dividida de ral manera 



:ualquicr cipo de cribuco • los 

;lnados de los vecinos de 

)eviib. A.Y!.S., Tumbo de 

Pnvdegios, n• 23. f: 24v. 

EciirJdo en Diplomarario 

· ~llllJiuz tÚ Alforuo .'(o p. cic. 

Dr><:. n"qQJ. 

. \ .. \l.freg. 1505 , Varios. 

T"mo l. 

. \ .. \!.S. Secc. l. carp. 59. 

Vid. nor~ no ~0 . 

·. \ . .\1.5 .. Secc. l. urp. 59. n• -+. 

que los de Valencia del Venroso escarian desde la ribera hasra cuarro sogas robbnas. v 

los Je Fregena.l pa>rarían en la dehesa dd concejo de Valencia dd Venroso Jesde Jonde 

quedar:l d nivel dd Ardila ha.sra una soga toledana·" . 

Así pues, d desplazamienro del ganado de los concejos de Bodonal, Frege

na! e Higuera la Real fuera de b "cierra"' de Sevilla ruvo que ser problemárico, por d 

remor al robo de ésre y por los conHicros que se pudieron dar :1! chocar con los inrere

ses de la Orden de Sanriago. La red de caminos que ucilizaron los ganados de Fregenal 

en sus desplazamienros hasra esros lugares debió ser la misma que aquella de la que se 

beneficiaron los ganados crashumanres que lleg:1ban a F regenal acravesando dichos 

lugJ.res , ya que en su crazado, como se puede observar en el mapa adjunro, arravesa

ban es ras cierras. 

En circunsrancias muy concreras, cenemos consrancia rambién de la apari 

ción de ganados vecinos en los concejos de F regenal, Bodonal e Higuera la Real, 

especiJ.lmenre procedenres de cierras de la Orden de Sanriago. A.sí, enconrramos pas

rores de Jerez de los Caballeros en esca comarcal2
• Además, sabemos que, como con

secuencia de las guerras que se produjeron en la Península duranre los reinados de 

Pedro I y Enrique II. se crasladaron imporranres conringenres de ganado a esra zona, 

procedenres principalmenre de la zona de la cuenca del Guadiana y de la comarca de 

la SerenalJ. 

LAS RELACIONES DE LOS CONCEJOS DE 

FREGENAL. HIGUERA LA REAL Y 

BODONAL CON LAS REDES DE 

TRASHUÑ!ANCIA HISPANA 

Además de los ganados locales, en los concejos de F regenal, Bodonal e 

Higuera la Real pasearon los mesreños que descendían a "exrremos" duranre los meses 

de invierno. Esros animales, que llegaban a esros lugares rras haber arravesado las cierras 

de la Orden de Samiago, se aprovechaban de los pasros de las dehesas y cierras comuna

les a las que ya hemos hecho mención. Conrinuaban su camino hasra la zona del Andé

valo y Porruga.!J•. 

La procedencia de esros ganados ruvo que ser de lo más variada, aunque la 

gran mayoría fuerJ. de origen soriano. Esro se puede consrarar por el hecho de que la 

documenrJ.ción se rdiere siempre a los ''ganados sorianos'' y nunca a leoneses o sego

vianos, cuvas cJ.ñJ.das debieron u~ilizar esros sorianos hasra llegar J. la zona objero de 

nuesrro esrudio . 

Las relaciones de esros concejos con las redes de rrashumancia hispanas. aun

que exisrieran anreriormer.ce, se regularizaron cras la creación del concejo de la 0v!esra . 

A parrir de enronces es cuando el siscema de cañadas a.lcJ.nza su forma definiriva y cuan

do las nocicias de la conexión de c:sra zona con las mismas es más abundanre. 
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"A . .'vi.S .. Secc. 1'. carp. 59. n• 

4. cuaderno ..¡. 
•"Porque vos mando a ,·os e a 

cada vno de vos qu< les dexedes 

pasar por rodas las cañadas que 

antiguamente se acosrunbraron 

desenbarg:adamence e les non 

enbargades e que los dexedes 

pasar por la fuence de los 

Berros e por la Parra e por 

todas las otras cañadas 

acostumbradas, e guardando 

pan e vino". A.M.S. Secc. 1•. 

carp. 59, n• 4. cuaderno 3. 

,.. Mandamos que la cañada 

que viene desde Ardila a la 

sierra de Valera e viene contra 

Syllo e ha de pasar a Campo de 

Gamos. E otrosy, han de encrar 

en la dehesa dd Caño e a lo de 

Man:ín Ferr:índez e al aido de 

Enzinasola dende adelante que 

sea dada e guardada por cañada 

a los clichos sorianos para que 

pasen con sus ganados quando 

vinieren a estremo e la ayan 

por cañada. .. Orrosy, fallamos 

que deuan aver la orra cañada 

desde Ardila por lo de Gon¡¡alo 

Pérez del Bodonal, e han de 

venir a la osa de Juan de 

Asrileros, e dende a la casa de 

Domingo Marheos Clérigo e 

por el val de Susana e derecho 

a la cañada de Cal¡¡inas e dende 

a la osa que fue de :\paris¡¡io 

por la cierra de Gon<;alo 

Gómez, fijo de Juan Gar¡¡ia e 

por la cierra de Marro lomé 

Man:inez, vicario e por la cierra 

de Juan Man:inez Caua llcro e 

encre la ribera de la Parra ~ 

encre el molino de Juan 

~1arrinez e el molino de 

Cal¡¡inas e por el canco de la 

c:.u'ra dd con¡¡ejo. derecho al 

arroyo de Pedro Gomes e 

dende a la heredad de b 

carniscera. E que esra cañada 

se:~ dada. E damos a los 

sorianos do pasen co n sus 

U na de las primeras no ricias que cenemos de la relación de la zona con los 

ganados rrashumanres clara de 1338 año en que Juan Mardnez de la Y na. alcalde y 

"guarda mayor del cuerpo del rey" declara libre de cañadas "exrremas" el rérmino de la 

Higuera. La causa de esra decisión puede deberse a una queja del concejo de la Higuera 

ame la invasión de su rérmino por los ganados rrashumames en su paso a Porrugal. Las 

circunstancias de las que se habla en esre documenro pudieron remonrarse a épocas 

muy anreriores, pero no se regularizaron hasra ese momenro. A pesar del veredicro, esra 

siruación debió reiterarse ya que la senrencia se rarificó en 1416 por Juan Fernández de 

Mendoza, alcalde mayor de Sevilla. mandando "que ningund soriano ni orra persona 

alguna que sea pasen por rérmino dese dicho logar·con sus ganados ni fagan cañadas ni 

fuellen la cierra. saluo aquellas que fasra aquí lo fazían e con derecho deuen pasar su 

ganado por ay e non orro alguno"3
'. La necesidad de impedir el paso de ganado rrashu

manre por c:sra villa podía proceder de: la falca de zonas de pasro abundanre para esros 

animales, debido posiblememe a la impon:ancia de la cabaña local, con lo que por ham

bre provocarían imporranres daños en los culrivos aledaños a los caminos por los que 

pasaban. Lo cierro es que esra siruación debió cominuar ya que las quejas respecro a la 

enrrada de ganados sorianos en la Higuera prosiguieron. 

El principal problema que enconrramos con la llegada de los ganados soria

nos a esra zona es el paso de ésros por cualquier lugar del rérmino de Fregenal, salién

dose de los caminos designados a esros animales, provocando imporrames daños a la 

agriculrura de la zona. Como conrraparrida, las cañadas eran ocupadas por los agricul

rores con cierras colindanres a ésras . Los enfremamiemos que ruvieron que provocar 

esras circunstancias hicieron que en 141 O Domingo Fernández y Pedro García, pasro

res sorianos vasallos del adelamado Pedro Manrique pidieran al concejo de Sevilla 

cañadas. Esra petición fue remirida a los alcaldes de Fregenal, mandándoles que les 

dejaran pasar por las cañadas por donde amiguamenre pasaban ;¡, . Ante esra orden, los 

alcaldes de Fregenal, rras realizar algunas investigaciones mediame el inrerrogarorio de 

algunos vecinos. señala dos cañadas que esraban siendo utilizadas ya riempo arrás'· . 

Una de ellas renía rrazado Narre-Sur. mienrras que la orra tenía dirección ~oroesre

Suresce, enrrando esta última en el término de Fregenal por la zona de Valencia del 

Venroso (vid . mapa adjunro). 

Sin embargo los sorianos no utilizaron exclusivamente esras vías pecuarias 

para su paso por los concejos de Bodonal \' Fregenal en busca de alimenro . El hecho de 

ir a las cierras adehesadas de los vecinos de Fregenal para comprar el pasro llevó a los 

ganados a abandonar esros caminos~· a adenrrarse en sembrados~· viñedos. provocando 

imporrances daños a la agriculrura. Las quejas de los vecinos llevaron a que en 1417 

Pedro Fernández de Jerez, veimicuarro ~ · juez nombrado por Sevi lla . eras una investiga

ción señalara una cañada que ucilizando la cañada que llegaba desde Segura de León , 

arravesaba el río Ardila para pasar por Bodonal. seguir hasta Fregenal. atravesaba el 

arroyo de las T a bias donde se hacía la feria de ganado. pasaba la sierra de S. Cristóbal ~ · 

de ::~hí iba h::~sra la dehesa del C::~ño ". El rrazado de esra nueva c::~ñada implicaba el 
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non pan rérminos de Xer:z 
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hecho de que los sorianos dejarían de usar las que utilizaban hasta ese momento. Es 

probable que esta orden se cumpliera, po::ro promo los ganados trashumames volvieron 

a utilizar b.s antiguas cañadas que a través de las tierras de la Orden de Santiago los tras

ladaban;.¡ Bodonal y FregenaP". 

Desconocemos totalmente la categoría de las vías pecuarias que se habilita

ron para d paso del ganado trashumante por los concejos estudiados. En ningún 

momento se alude a la anchura de los caminos ganaderos utilizados por los ganados 

sorianos en la documemación analizada. El empleo generalizado de la palabra "cañada" 

al referirse a una vía pecuaria no nos puede llevar a la suposición de que todos los cami

nos utilizados por los trashumantes tuvieran c:sa categotía. 

Los intereses de c:stos concejos y de Sevilla c:n que los ganados sorianos 

emraran en su terricorio quedan clarameme patentes con d hc:cho de facilitarles accesos. 

El concejo de Sevilla se beneficiaba, como ya indicamos de la venta de la hierba de la 

dc:hesa del Caño, mientras que los de Fregenal y Bodonal de los otros lugares ya señala

dos. Además estas villas obtenían otros bendicios, no menos importantes, derivados del 

contacco comercial con los que atravesaban estas rutas'0 • Es por ello por lo que procura

rían que se respetaran las cañadas, impidiendo su ocupación por los agricultores que las 

estrechaban planeando vides''. 

El privilegio que al parecer obruvo Sevilla de exención de visitas del alcalde 

entregador'2 hizo que la justic ia local se ocupara, como en el caso al que estamos hacien

do referencia, de problemas referentes a la Mesta de los que c:n circunstancias normales 

debía ocuparse el susodicho alcalde entregador. Esre hecho reforzaría el papel de Sevilla 

frente al Real Concejo que llevó a que su acritud ame las pretensiones de la Mesta de 

impedir que los almojarifes de Fregenal cobrasen derechos sobre el ganado que por allí 

pasaba, fuera la de defender su villa alegando que siempre obtuvieron portazgo y almo

jarifazgo del ganado de esa zona•;. Sin embargo. y pese a que las intenciones de Sevilla y 

sus villas de Fregenal y Bodonal fueran las de tener controlado el ganado trashumante 

que pasaba por sus términos, de hecho, una y otra vez se salieron de sus cañadas arra

sando los cultivos, con lo que se rompía d equilibrio que entre la agriculcun local y los 

ganados trashumantes se quiso mantener c:n todo momenco. 

CONCLUSIONES 

Como hemos podido ~er. canto la ganadería local como la trashumante era 

muy importante para b. zona c:studiada. Su c:conomía en gran paree estaba basada c:n las 

actividades ganaderas. Sin c:mbargo, existía un imporrame sector agrícola que utilizaba 

ganado de tiro y carga que se convirtió c:n la cabaña ganadera más imporunte de la 

zona y fue muy solicitada por Sc:villa. Además. los concejos de Fregenal de la Sierra . 

H iguera la Rc:al y Bodonal dependían de la coexistencia de ambos tipos de actividades 

económicas. Es por dlo por lo que en todo momc:nto se intentó mamenc:r su c:quilibrio 
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estableciendo lugares de paso para el ganado local y foráneo. castigando su entrada en 

zonas culrivadas e impidiendo la usurpación de las vías pecuarias por los agriculrores 

utilizándolas como lugares de cultivo. Por arra pane, la posición geográfica de esws 

concejos, simados en una de las rutas de la trashumancia peninsular fue claramente 

aprovechada no sólo por los vecinos de la zona, sino también por el cenero recror de 

ésra: la Orden del Temple y posteriormence Sevilla. 
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APÉNO[CE DOCU!'v[ENTAL 

1417, Noviembre 2. El Bodonal 

Sentencia dada por el juez Pedro Femdnde;:; de fere::;, veimiwatro de Sevillú. del 

pleito que había entre Fergenal de la Sierra, Bodonal t! Higuera la Real, sobr~ rf p<IStO 

común de estas viLlas y la cariada de los ganados trashumantes. 

B. A(rchivo) M(unicipal) S(evilla), Secc. I. carp. n° 59, n° 4, cuad.6. 

Yo el doctor Pedro Fernández de Xerez, veinre e quacro de la muy noble <;ib

dad de Seuilla e vno de los <;:inca fieles de la dicha <;ibdad e de su cierra e juez dado por 

la dicha <;ibdad para oyr e me ynformar sobre los debares e conriendas que son encre el 

con<;ejo de F rexenal e enrre el con<;ejo de la Figuera e del Bodonal sobre el pa<;er de 

<;ienos rérminos e monees e dehesas, e sobre razón de la cañada por donde han de yr los 

ganados sorianos, e sobre razón de <;:ienos majuelos puestos por algunos de los vezinos 

del Bodonal e sobre arras cosas... Auiendo a Dios ame mis ojos, fallo en razón de la 

cañada por donde han de venir los ganados sorianos o orros qualesquier para la dehesa 

del Caño e fasra la dicha dehesa que . es de la dicha <;:ibdad de Seuilla para la pa<;:er e 

comer por sus dineros por quanro es propio de la dicha <;:ibdad de Seuilla e se arrienda 

con su almoxarifazgo. Que la dicha cañada que comien<;:a, e mando que comien<;:e. 

desde la cañada que para Andeualo e arrauiesa por el camino que va de Segura al Boda

na! e vaya derecho por el dicho camino ayuso fasra El Badana!, fasra aquende del dicho 

Badana! al canco de la dehesa de los bueyes del dicho lagar del Badana! do esd vn 

mojón a la mano yzquierda del dicho camino e boluiendo a la mano yzquierda en linde 

del dicho mojón, va la dicha cañada e enrre las huerras fasra que llega al mojón que esrá 

en derecho de la fuenre que dizen del Grajo,e dende buelue a la mano derecha fasra la 

dicha fuenre del Guijo (sic). E por en<;:ima de la dicha fuenre dende va fasra la fuenre de 

los c;:atos que esrá en arco de la dicha cañada a la mano derecha, e por <;:ima de la dicha 

fuenre fasra la fuenre que dizen del Lauar, que esrá en canco de la dicha cañada a mano 

derecha; e por <;:ima de la dicha fuenre va a dar en el mojón que esrá mirad de la dicha 

cañada; e del dicho mojón encre por el dicho camino que va a Frexenal e va fasra la 

fuenre de María Domingo. que esrá a la mano derecha de la (fuenre]. E por <;:ima de la 

dicha fuenre va derecha por el dicho camino de Frexenal que va desde! Bodonal a Fre

xenal, e rodauía camino derecho de Frexenal, e por mirad del dicho camino fasra aqui 

desde F rexenal e aquí de Sane Lázaro e en derecho de la Cabe<;a de Sanr Esreuan, que 

esrá a la mano yzquierda del dicho camino por el rexno del con<;:ejo de la dicha villa de 

Frexenal, derecha fasra dar en la dicha cabe<;:a de Sane Esreuan; e por linde de la dicha 

cabe<;:a. dexando la dicha cabe<;:a d~ Sanr Esreuan a la [blanco]. va ayuso fasra dar en el 

arroyo de las Tablas, e dende va al canpo en que fazen la feria de los ganados e que esra 

<;:erca del dicho lagar Frexenal. E dende. al fonsario de los judios que esrá <;:erca del Fre

xenal, e del fonsario de los judíos, allí por enrre medias de las cierras de Ruy Diaz. 

acrauesando el camino que va de Frexenal a la Figuera e sale arriba en linde de las cierras 

del dicho Ruy Díaz, de la vna paree e de la arra los mojones que van en par de la cierra 

e Sl. 



de Juan Saluador Jurado e fasta el Berrocal del conc;:ejo de Frexenal; e atrauesando el 

dicho Berrocal va la dicha cañada fasta dar en la Mitosa, e va arriba por entre las viñas 

del Rocón e del Bal de la Gorda, fasta c:l forno Calero, que está c;:erca de la sierra de 

Sant Cristoual . E va por entre la dicha Sierra de Sant Cristoual e la cabec;:a de Barriga, 

atrauesando tierras que dizen de los Salgueros fasta dar en la dicha dehesa del Caño, por 

linde del corral de Barriga que está c;:erca de la dicha dehesa a la mano derecha e la 

cabec;:a Montosa a la mano yz.quierda. E yo así lo pronunsc;:io e mando que por estos tér

minos e mojones vayan la dicha cañada. 

Otrosí, mando que el monte que está en el donadío que es entre el Pedrue

gano e Ardila, que quando se ouiere de arrendar en cada año que lo fagan saber al 

conc;:ejo de Frexenal e al conc;:ejo del Bodonal e al conc;:ejo de la Figuera, porque se non 

puede apresonar nin arrendar ni rematar, sy lo saben todos los dichos conc;:ejos. E 

otrosy, mando de que se non pueda apresonar ni arrendar nin rematar el dicho monte e 

bellota del sin ser asignado día e términos para que se den e aya de rematar e arrendar e 

presonar el dicho monte e bellota del e syn estar a ello presentes los dichos conc;:ejos de 

Frexenal e del Bodonal e de la Figuera o sus procuradores sufic;:ientes en sus nombres o 

sus mayordomos de los dichos conc;:ejos, saluo sy llamados o requeridos qualquier de los 

dichos conc;:ejos o sus procuradores o mayordomos non vinieren o non quisieren venir 

en el día o término o términos que fueren señalados e acordados para que se apregonar 

e arrendar e rematar el dicho monte e bellota de. E questé al dicho pregón e arrenda

miento vn escriuano público de cada vno de los dichos conc;:ejos para que dense de lo 

que pasa e quanro rindiere el dicho monte e bellota. 

Et otrosí, mando que non sea fecho el dicho arrendamiento del monte e 

bellota de cada año aptercadamente, por sy sin buc:lta del otro, monte alguno o de otra 

dehesa o de otra cosa qualquier por que se sepa c;:iertamente quanto rindier el dicho 

monte e bellota del por que cada vno de los dicho conc;:ejos auía cada vn año lo que 

deue aver de derecho ; e espec;:ialmente por que! conc;:ejo de la Figuera aya la veintena 

parte e el conc;:ejo del Bodonal aya otra veintena parte de lo que rindiere el dicho monte 

e bellota del cada vn año , porque asy lo deuen auer de derecho, segund la conpra que 

fue fecha del dicho donadío que es entre! Pedruegano e Ardila quando lo compró Seui

lla. E mando que sy por otra manera alguna se apresonara o arrendare o rematare el 

dicho monte e bellota del qua! tal presona o presonas o rematamiento o rematamientos 

que sobre ello fueren fechas, que sean ningunos por este mismo fecho , syn otra sen

tenc;:ia o determinac;:ión alguna. 

E otrosy, mando que qualquier o qualesq uier de los dichos conc;:ejos que por 

otra forma o manera lo arrendare o rematare, avnquel dicho arrendamiento o remata

miento sea ninguno, por este mismo fecho e por lo que aS)' de fecho arrendare o rema

tare, que caya en pena el conc;:ejo que lo contrario fiziere de rreinta doblas casrellanas de 

fino oro e de jusro peso. las quales doblas mando que paguen luego. syn otra senrenc;:ia 

alguna. al conc;:ejo o conc;:ejos que no n fuere o fueren para ello requerido o requeridos o 

llamado o llamados, en la qua! pena de las dichas rreinra doblas ca~·;; por ese mismo 



fecho qualquier de los dichos conc;:c:jos que lo conmrio fyzieren . E que lJ. aya lJ. dicha 

pena o penJ.S el conc;:ejo o conc;:ejos que non fuc:ren llamados o requeridos por pena e 

por ynrerese. E mando que qualquir juez de los dichos conc;:ejos que la dicha pem o 

penJ.S ouien de aver, que la puedan esecutar e esecuten en d conc;:ejo o conc;:ejos que lo 

conrrario fizieren e que puede o puedan senrenc;:iar o determinar sobre la dicha razón 

codo lo que juscic;:ia fuere. E mando que! dicho monee e bellota del que se puede guar

dar e: guarde, pues es común de los dichos pueblos por cada vno de los dichos pueblos 

del Frexenal e de la Figuera e El Bodonal o por sus monrarazes o guard:J.S por quanto 

anse J.SY guardar por todos non vn daño e es prouecho a cada vno de los dichos pue

blos, e non se guardado a.Sy por codos fazéense en d grandes daños de que son ynforma

do. E en razón de los veinte mil! mrs. que demanda el procurador del Bodonal por la 

veintena paree que ha de aver de cada año de los arrendamientos del dicho monee e 

bellota, por quanco dizque le non fue pagada al dicho logar del Bodonal de ciertos años 

aca. E el dicho procurador de Frexenal non mostró ame mí cosa alguna, mando que se 

J.Sienren a cuenca sobre ello los dichos conc;:ejos de Frexenal e del Bodonal e sus procu

radores o las personas que amos los dichos conc;:ejos escogieren, los quales mando que 

escoja luego sy escogerlas quisiere, e faga la dicha cuenca, fasca veyme dias, so pena de 

eres mil! mrs. para la paree obidience. E la qual pena caya por ese mismo fecho la pane 

de Fre..xenal sy fuere requerida para lo fazer e lo que fuere alcanc;:ado, mando que sea 

pagado al dicho conc;:ejo del Bodonal por el conc;:ejo de Frexenal fasta diez días conpli

dos primeros siguientes. 

Et ocrosy, en razón de los daños e agrauios e quemas que los vezinos del 

Bodonal resc;:iben e resc;:ibieren de aquí adelante, en sus viñas e majuelos e heredades de 

los ganados de los vezinos e moradores de Frexenal, e de los dichos vezinos e moradores 

de Frexenal sy los dichos majuelos e viñas e heredades de los dichos vezinos e morado

res del Bodonal son o fueren comarcanos e más c;:ercanos al dicho logar Bodonal que 

non a la dicha villa de Frexenal, segund oy esrán más c;:ercanos al dicho logar Bodonal 

los majuelos sobre que veno esta cabsa, mando que! judgado sobre los tales agrauios e 

que más e daños e la esecuc;:ión dello percenesca a los alcaldes e alguazil del Bodonal que 

agora son e serán de :J.quí adelante, que non por los alcaldes e alguazil de la dicha villa 

de Frexenal. E mando que los señores de los ganados que fizieren los dichos agrauios e 

las personas que fizieren las dichas quemas e agrauios e daños en los majuelos, viñas o 

heredades de los vezinos e moradores del Bodonal, avnque las presonJ.S que los fizieren 

sean vezinos e: moradores de Frexenal o los ganados que los fizieren sean de los dichos 

vezinos o moradores de Frexenal, que sean e: vayan emplazados ame los alcaldes del 

dicho logar del Bodonallos pueda~ enplazar e enplazen por sus cartJ.S o en otra manera 

e sean thenidos de yr e vayan a conplir de derecho al dicho logar Bodonal. por los 

dichos enplazamiencos sobre los dichos agrauios; e que más daños a los señores de los 

dichos majuelos e viñJ.S e heredades ante los dichos alcaldes del dicho logar Bodonal e 

que se:J.n cenudos de responder antellos a las querel!J.S e demandas que les fueren pues

tas por los dichos vezinos e moradores del dicho logar del Bodonal sobre los dichos 
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agrauios; e que más e daños e ante ellos se sygan e acaben e fueren los pleitos e yo asy 

lo mando por quanro asy lo determino e esta determinado por Seuilla en semejantes 

casos entre el con<;ejo de la Figuera e el con<;ejo de la dicha villa de Frexenal, e asy 

pares<;a por la primera carta de Seuilla que presentó ante mí el procurador del con<;ejo 

del dicho logar F rexenal. la qua! carta fue después ante mí presentada por el procura

dor del dicho logar Bodonal. E avn asy lo determino la dicha <;ibdad de Seuilla [blan

co] del dicho logar Bodonal segund que avn pares<;e por la carta presentada ante mí 

por el procurador del dicho logar Bodonal. librada del corregidor e alguazil e algunos 

ofi<;iales de la dicha <;ibdad e así lo pronun<;io codo non embargante que se allega ante 

mí por el procurador del con<;ejo de Frexenal que las cierras [blanco] puestos los dichos 

majuelos heran de algunos de los vezinos de Frexenal, pues que oy son las dichas cierras 

de los vezinos del Bodonal e non ay termino aparcado entre los dichos legares segund 

que lo confirman las partes ante mí. E non embargante que el dicho procurador de 

Frexenal allegó ante mí, que! abcor deue seguir el fuero de reo, por quanto las dichas 

quemas, agrauios o daños se fazen o fizieren en las heredades e majuelos e viñas de los 

vezinos del Bodonal e las jurisdi<;iones de los dichos legares sean diversas e cada vno de 

los dichos legares que sus jueces e jurisdi<;ión apartada, bien se pueda dezir que por el 

delito de la juridi<;ión del otro logar el que delinque quemando o faziendo agrauios o 

daños en las heredades o uiñas de los vezinos del logar contra quien deue yr responder 

el quemador e dañador que al yerra, aunque sea de la jurisdi<;ion de orro logar por 

quanco segund derecho por razón del delito se faze carne de la juridi<;ión de otro juez 

que en razón de los montarazes. Digo e mando que! con<;ejo vezinos del Bodonal deue 

poner e ponga las guardas de los dichos sus majuelos o viñas o heredades por quantc 

pues en sus majuelos, viñas o heredades se fazen o han de fazer se acaes<;ie las dich~ 

quemas o agrauios e daños non seria razón que se guardasen por otros dañadores o po; 

los que las quemasen. 

Otrosí, en razón del pa<;er las yeruas de las tierra e heredades e montes t 

dehesas de rodo el término de Frexenal, por quanto por parte del con<;ejo de la Figuer: 

me fueron presentadas <;iertas escriruras de la dicha <;ibdad de Seuilla. dadas sobre 1: 

dicha razón e sobre otras cosas, e por parte del dicho con<;ejo de la Figuera me fue pedi 

do conpliminero dellas contra la qua! fue dicho e razonado a<;as por parte del con<;ejL 

de Frexenal, mando sean guardadas e conpl_idas rodas las dichas eres cartas de la dich; 

<;ibdad de Seuilla que la dicha <;ibdad mando dar e dió e codo lo en ellas contenido. 

Ec otrosí, en razón de lo que me fue querellado e pedido por paree de 

con<;eio del Bodonal e de algunos de los vezinos de Frexenal e avn de la Cunbres sobn 

el pa<;er de los dichos términos de Frexenal e de las dichas cierras que dehesaua e po 

quanto sobre esta misma razón es ya determinado e pares<;e determinado por las dicha 

eres carcas de la dicha <;ibndad entre el con<;ejo de la Figuera e el con<;ejo de Frexenal 

por ellas se manda e es ya mandado pa<;er codo el dicho término de Frexenal al dich< 

con<;eio de la Figuera e codo el dicho término es comun e vno de los dichos con<;ejos d 

Frexenal e de la Figuera e del Bodonnal e segund derecho vna e esa misma cosa no1 
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deue ser judgada por diuerso derecho . mando que! dicho con~ejo e vezinos e moradores 

del dicho logar Bodonal que agora son e serán de aquí adelanre coman e pasean libre

menee por wdo el rérmino de Frexenal e de la Figuera e del donadío ques enrre el 

Pedruegano e Ardila e de Casril de Valera con sus ganados e mando que se adehese nin 

sea adehesada dehesa alguna tierra de los dichos vezinos e moradores e con~ejo de Fre

xenal e de otras personas qu~lesquier que las dehesen e defienden en wdo el término de 

Frexenal e del Bodonal e de la Higuera e del donadío que es entre el Pedruegano e 

Ardila e de Castil de Valera. por quanro por parte del con~ejo de Frexenal non fue mos

trada nin prouada ante mí cosa alguna que le aproueche porque deuiesen dehesar las 

tierras que dehesan antes por muchos de los testigos mismos que presentó el dicho pro

curador de F rexenal se prueua que las dichas tierras que se dehesan se deuen dehesar e 

fue prouado ante mí en commo en algunas de las tierras que se dehesan non fueron 

dehesadas e las comían libremente e pa~ían con sus ganados los vezinos de Frexenal e de 

la Figuera e del Bodonal , e que después que fueron dehesadas que fueron quebrantadas 

por Alonso Fernandez Marmolejo por mandado de la dicha ~ibdad de Seuilla que 

mandó que las no guardasen, saluo las dehesas de los con~ejos de Frexenal e de la 

Marotera e del Bodonal e de la Figuera que son dehesadas para los bueyes de labran~a 

de los vezinos e moradores de los dichos con~ejos que mando que sean dehesadas e 

guardadas por las lindes e mojones que oy en dia esran puestos. Er orrosí, saluo la dehe

sa del Caño que es propio de laa dicha ~ibdad de Seuilla e saluo qualesquier ouas here

dades algunas cierras que sean propios de la dicha ~ibdad de Seuilla o le perrenescan a 

saluo los ex.idos de los dichos logares que estan vera de los dichos logares e non enbarga 

lo por mi hordenado e mandado suso la senrencia del dicho Juan Fernandez de Men

doc;:a en esre pleito, presenrada por paree de Frexenal, por quanro en la dicha senten~ia 

esrá vna claúsula en que se conriene que las otras heredades de los vezinos e moradores 

de la dicha villa de F rexenal que sean guardadas e se guarden segund se guardaron 

quando se bien vso e de derecho las deuen guardar lo que lo non es determina~ión e sy 

determina~ión que so fazer el dicho Juan Fernández non la fizo clara e avn prouse ame 

mí que en los tienpos que se bien vso non fueron guardadas nin dehesadas las dichas 

heredades commo oy día son nin pares~e poder alghuna por la dicha senten~ia. nin avn 

en la dicha senten~ia pares~e poderío alguno de Seuilla que ouiese auido el dicho Juan 

Fernández de Mendo~a para dererminar e a venir e en el comien~o de la dicha su sen

ten~ia se contiene que fue dado juez sobre los debares que auía sobre los términos del 

donadío del Pedruegano e Ardila e la heredad de Juan Ximenez e otras algunas sobre 

que determino estan fuera del dicho donadío. E por ende e por lo suso dicho mando 

que non sea guardada la paree de la heredad de Juan Ximenez que mando guardar el 
dicho Juan Fernandez de Mendo~~ en la dicha su senren~ia. 

Er otrosí. non embargan dos escrituras que presentó el procurador de Frexe

nal que pares~eran ser testimonio el vno signado de Gon~alo Gómez. escriuano público 

de F rexenal e el otro frimado de Domingo Pascual. escribano público del Bodonal por 

quanro non pares~e que algunos omes buenos que diz que ay se acaes~ieren o ouiesen 
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poderío de los dichos conc;ejos de Frexenal e del Bodonal para fazer panic;:ión de termi

nas e poner mojones e asy non lo pudieron fazer en prejuizio de los dichos conc;:eios. 

Otrosí. en daño de la tierra e términos de la dicha c;:ibdad de Seuilla e en 

daño de la dicha c;:ibdad, e avn en la dicha escritura de testimonio del dicho Gonc;:alo 

Gómez, se contiene que fueron acordados los que se y acaesc;:ieron que todas las hereda

des de l~s vezinos de aquí de Frexenal fuesen guardados e se guardasen segund e en la 

manera que sienpre se mejor guardaron e del derecho se deue guardar por las quales 

palabras non paresc;e cosa alguna declarada entre los dichos conc;ejos e el consentimien

to e la ygualanc;a que dis di los que y se acaesc;ieron, non puede perjudicar a los dichos 

conc;ejos mayormente que se contradizen los asy fecho por todo el conc;ejo del Bodonal 

e avn por muy muchos de los del conc;ejo de Frexenal e espec;ialmente por los que se 

me querellaron e quexaron, diziendo que les auian quebrantado sus heredades e que 

dehesauan las suyas los que si lo auian fecho e me pidieron que todas las heredades fue

sen quebrantadas o todas guardadas, pues todos heran vezinos de Frexenal que non 

auía razón alguna por que más fuesen guardadas vnas de otras. Et otrosí, non embarga 

que fue ante mí alegado por parte de Frexenal que la sentenc;ia del dicho Juan Fernán

dez fue dada después de la primera cana de las dichas tres canas de Seuilla que presen

tó el procurador de la Figuera, por quanro la terc;:era cana fue dada despues de la data 

de la sentenc;ia del dicho Juan Fernández, por la qual dicha terc;era cana se prueua e 

manda guardar las dichas primera e segunda canas por lo qual paresc;e non aver logar 

lo así ante mi alegado. E por quanto en los hordenarnintos de los señores reyes don 

Alfonso dados a la dicha c;ibdad de Seuilla para el bueno e pac;ífico regimiento de la 

dicha c;ibdad se contiene que lo que fuere acordado por los ofic;iales del cabildo de la 
dicha c;ibdad o por las dos panes dellos que se tenga, e pese avn non puede ser manda· 

do por otro regimiento alguno del dicho cabildo, lo que vna vez fue acordado en e 

dicho cabildo, segund los dichos hordenamienros e cana del dicho señor rey dor 

Alfonso, e por ende la dicha sentenc;ia del dicho Juan Fernández non pudo nin puedt 

mandar lo que primeramente fue acordado e mandado por la dicha c;ibdad, nin yo le 

podría mandar con poderío de la dicha c;ibdad, pues la dicha c;ibdad. segund los dicho: 

hordenamientos e cana non lo puede mudar, menos lo puedo yo mudar con su pode 

río. E por ende, mando segund mandé que todas las dichas tres canas sean guardada: 

segund e en la manera que la dicha c;ibdad lo acordó e hordenó e mandó guardar po 

las dichas sus canas. 

Et otrosí, por quanro me fue querellado por algunos vezinos e moradores d, 

la dicha villa de Frexenal. asy commo mugeres que renian tierras que algunos de los de 

conc;ejo de la dicha villa de F rexenal que gel as dauan por dehesas a los carnisc;eros de L 

dicha villa. E yo oue yformac;ión sobre ello e avn de Alfonso Pascual. procurador de l. 

dicha villa de Frexenal , mandó que de aquí adelante non pase asy, e sy dehesa dieran ; 

los dichos carnisc;eros, mando que gela dé el rexio e rexios de la dicha villa de Frexenal 

que son tierras comunes del conc;ejo en que alguno singularmente commo prouada per 

sona no ha parte. E pongo silenc;io para pedir a los dichos vezinos de Frexenal e a cad. 



vno ddlos e ocrJS personas qu;.¡lesquicr que de ;.¡quí ;.¡debnce non seJn os;.¡dos de dehe

sar sus cierrJs nin defiendJn bs yeruJS e paseos de lJS dichas sus cierras que son en los 

cerminos susodichos de F rexen;.¡l nin defiendan bs yeruJS e paseos de las dichas sus rye

rrJs que son en los cerminos susodichos de Frexenal e: Figuera e BodonJl e CJ.sril de: 

Valera e: del donJdío de enrrel Pedrueg:1no e Ardila. E mando que las dexe pa<;er e p;.ts

can libremenre e esenrJmenre, guardando los panes e viñJS e huerras e ocrJS semc:ncerJs 

qualesquier a codos los vez.inos de los dichos legares F rexenal. .'v1arorerJ, Bodonal e de 

la Figuera, con sus g:1nados. E m:1ndo que non vendan los paseos dellas ni bs ddlenda 

pa<;er en las dehesJs, so pena de <;ienro doblas a cada vnno por cada vegada que lo con

erario tlziere, en la qual pena de la dichas <;ienr doblas cJScellanas de fino oro e de jusro 

peso, mando que ayJ cada uno que lo conrrario fiziere o lo mandare fazer cadJ vegada 

que lo mandJre fazer o fiziere, b qual pena mando que sea para las albores e propios de 

la dicha <;ibdad de Seuilla. E condeno en las coscas derechos de las escrituras presenra

das anre mí e de los abcos que Jnre mí pasaron Jl dicho Alfonso Pascual, procurJdor de 

Frexenal. e rerendo en la mi rasa<;ión dellas e: así los pronun<;io e mando codo por esca 
. . 

mt senren<;ta. 
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